
CRÓNICA 
gn las oficinas del periódico, donde puede hacerse 

el pag0 personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES. 

No se admiten sellos de Correos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España y 
3'50 francos en el extranjero y Ultramar. 

P a g o a d e l a n t a d o 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA TODOS LOS MIÉRCOLES 

E n V A L E N C I A : Calle de Germanias, núm. 7, chaflán, i.0 
E n MADRID-' Calle de Alberto Boseh, núm. i2. pral. 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO S. DE ZAITIGUIY PARA 

A W C M C I O S 
Se reciben en las oficinas del periódico á precios 

convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CEREALES 
cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio de la pu
blicidad en la CRÓNICA. 

P a g o a d e l a n t a d o 

AÑO XXXIil } 

LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES DE VINO 
El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería , dirí

jase á laSra. Viuda de Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

I f E L M U N D O E M T E R O n 
ga reconocido la superioridad de los Vinos fióos, Tintos y Blancos, Abarca regstrada 
• " E L S O L NACIENTE", siendo muy estimados por ser naturales é higiénicos 

y de pureza garantida 
Tipos c§peda les para la Exportación á todos los Pa í se s 

ÜrRIO-IRSE S03LICITA.lSrDO ¡RECIOS, A . XuA.S 
GRANDES BODEGAS DE ELABORACIÓN, CRIANZ.V Y MEJORA DE VINOS 

l M I G U E L J O R R E S A R I A S _ — - TüMELLOSO.-(Ciudad-Real) I 
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ie interés páralos Sindicatos 
7 r e g l a m e n t o d e l T i m b r e 

y l o a S l n d l o a t o a a g r í c o l a s 
La :ección técnica del Instituto de re-

brmas sociales leyó en la noche del fer
ies üllimo ante el pleno de dicha Corpora-
fón su informe sobre el reglamento del 
lubre y los Sindicatos agrícolas. 

En sustancia viene ú decir: «Que la 
iceneióu del impuesto del Timbre para 
DS Sindicatos en cuanto consignada en 
[na ley especial es independiente de la 

feoncedida por el art. 203 de la ley del 
Vimbre á Sociedades que no son leg ámen
le Sindicatos. 

Qae el artículo 19S del reglamento del 
fimbre ordena que estas Sociedades soli
citen de la Dirección general del Timbre la 
declaración de exención de dicho impues-
tj en el plazo de dos meses, y que la sec-
eióa lécnici considera ese artículo inapli
cable á los Sindicatos agrícolas por las ra
tones siguientes: 

Porque sólo puede referirse á las So
ciedades determinadas en el art. 203 de 
laley del Timbre, de las que están desglo-
•a loa los Sindicatos por una ley posterior. 
f Porque la ley de Sindicatos, en sus ar-
lícuios del 1.° al 5.° determina ya el 
procedimiento que estos deben seguir 
para obtenerla exención. 

Porque la de-l iración de estar exento 
llene que ser en el Sindicato anterior á su 
ion titución, mientras que el art. 193 del 
feglameüto del Timbre supone ya consti-
oí las las Sociedades á qua tiene apiiea-
:ión, lo cual prueba la diferencia entre 
rno y otro caso. 
I Porque al declarar Sindicato agrícola 
luna Asociación, el ministerio de Uacien-
la, oída la Dirección general del Timbre, 
» ha declarado ya exento del impuesto y 
teigirle que lo solicitara de nuevo sería 
Ibligado á cumplir el mismo requisito 
eonlra el principio de non bis in ídem. 

Que igualmente es inaplicable á los 
Sindicatos agrícolas el art. 194 del regla
mento del Timbre, que excluye de la exen-
tión dicho impuesto á los actos y contra
tos de los Sindicatos con terceras personas. 

Porque sólo puedo aplicarse á las So
ciedades consignadas en el art. 203 de la 
ley del Timbre. 

Porque ese articulo de un reglamento 
derogaría el art. 6.° de la ley de Sindica
tos, donde claramente se exime del im
puesto á los actos y contratos en que inter-
Tienf como parte el Sindicato, concapto que 
lupone otra parte, á la que no pon-í la ley 
imitaciones. 

Porque es elemental en materia juridica 
W que un reglamento no pueda derogar di
lecta ni iLdirectameuteuna ley, y ménossi 
>se reglamento no se rcti -re á las mismas 
lersonas jurídicas ó entidades que la ley. 

Añado que el art. 195 del reglamento 
del Timbre sujeta al impuesto del Timbre 
íes documentos por operaciones de crédito 
Pon interés, pero que no es aplicable t-nm 
oco á los Sindicatos agrícolas y á los 
Ocumentos ds c-édito que median entre 
líos y el Banco de España ú otro B:inco 

alq-iiera en orden al crédito agrícola, 
r tratarse de una espete del género, 

lacios y contratos, y contratos en que inter
venga como parte un Sind;cat:.», rn los 
fcue ya la ley lo exime, y no puede un 
Reglamento privarle déla exección. 

lodo lo cuai infiere la sección que 
a .1 y reglamento del Timbre son incom-

Pallble8 con el art. 6.° de la ley de Sindi 
a os' t^e es posterior, en todo lo que 

'^e negación ó norma de las exenciones 
c"ncedid«s por é l . . 

Leído este informe que damos en ex
tracto, D. Severino Aznar felicita á la 
sección por la clarividencia con que ha 
visto el problema y la sobriedad y el acier 
to de la solución que propone, que en to
do coincide con la propuesta por el Sindi
cato agrícola de Tortosa. por las Cajas 
rurales de la provincia de Badajoz, aseso
radas ó apoyadas por el Sr. Vizconde de 
Eza por las entidades jurídicas que él ha 
consultado. Coincide con su moción y con 
las aspiraciones de los Sindicatos. 

Sólo tiene que añadir que, á su juicio, 
más fácil que c inseguir la modificación de 
los artícalos 193 y siguientes del regla
mento del Timbre, sería el demandar al 
Gobierno, al ministro de Hacienda, la pu
blicación de una real orden en la que de 
una manera oficial se dijera que la ley y 
el reglamento del Timare no tienen apli
cación á los Sindicatos agrícolas. 

El instituto en pleno acuerda lo pro 
puesto por el Sr. Aznar, y uno de estos 
días c-municará al ministro de Hacienda 
el magnifico informe que extractamos y la 
petición con que terminamos el extracto. 

Este pleito que tanto preocupaba á los 
Sindicatos ha entrado en una franca solu
ción. 

a 

La Federación Agrícola Catalana-Balear 
ha celebrado la anunciada reunión extra
ordinaria para tratar de los medios de 
perseguir la falsificación de los vinos y 
demás productos agrícolas. 

El Sr. D. Pedro G. Maristany, que pre
side la sesión, recuerda que en la anterior 
se designó á 1 •* Sres. Barnadas, Fontro-
dona y Rafael Mir para que estudiaran y 
dictaminaran respecto los meJios condu
centes á la persecución del fraude del vino 
y demás productos agrícolas y los pusieran 
en conocimiento de la Federación en la 
reuaión de hoy. 

La ponencia discrepa en algunos de 
aquellos medios, por lo cual se han formu
lado dos dictámenes que el secretario lee. 

En el del Sr. Barnadas se preconiza la 
constitución de un Siudicato regional pu
ramente vinícola para estudiar y defender 
los intereses vitícolas en general y particu
lar é inmediatamente para perseguir la 
defraudación del vino; entidad que consti
tuirán los viliculiores y que sostendrán 
con su solo esfuerzo mediante una cuota 
de dos pesetas anuales, pudiéndose suscri
bir cada uno por tantas cuotas como quie
ra; será regido por Comités Comarcales y 
un Comité Central, formado éste por un 
delegado de cada uno de aquellos, los 
cuales designarán de entre ellos el presi
dente, vicepresidente y secretario del Siu
dicato. Formarán parte del Comité Central 
un delegado de la Federación Agrícola y 
otro del Instituto Agrícola de San Isidro. 

Los Sres. Fontrodona y Mir, en cambio, 
sostienen qae el Sindicato regional ha de 
ser agrícola en general; que ha de estar 
constituido por las entidades federadas que 
quieran; que se ha de constituir enseguida, 
pues basta con que diez de los delegados 
presentes suscriban un acta; que se ha de 
organizar una campaña de propaganda d i 
la idea para arbitrar recursos, comenzando 
por una Asamblea en San Sadurni deNoya 
él día 3 de Julio; que se repartan unas 
hojas conteniendo las disposiciones legis
lativas contra la defraudación de los vinos, 
aceites, abonos y materias para las tierras 
y plantas para facilitar la acción contra los 
defraudadores; que es preciso dirigirse á 
los Poderes Públicos, Diputaciones y Ayun

tamientos recabtnio su concurso, ja por 
medio de subvenciones, ya con disposicio
nes contra las falsificaciones que la Fede
ración ha de invitar á las demás de España 
y al Instituto Internacional de Agricultnra 
domiciliado en Roma, á que emprendan 
campaña* en igual sentido, y que se pro
ponga que uno de los temas del IX Con
greso Internacional de Agricultura sea el 
de la persecución de los fraudes de los 
productos agrícolas. 

Los señores Barnadas, Rafael Mir y 
Fontrodona defienden respectivamente sus 
dictámenes; intervienen en la discusión 
los señores Girona, Pascual Amigó, del 
Bruch; Robert, de Vilarrodona; Casanovas, 
alcalde deSan Sadurni; Vidal deLlobatera, 
de Llagostera; Pedro Mir, de la Cámara 
de San Sadurní; y Eusebio de Puíg, de la 
del Ampurdán; rectifican todos. 

El Sr. Maristany reasume suplicando 
á tjdos que vean si pueden aceptar las 
con lusiones que ha redactado, procuran
do armonizar las dos tendencias manifes 
tadas: 

Estas conclusiones son: 
1. * Se creará nn Sindicato regional de 

defensa de la pureza de los productos 
agrícolas. 

2. a Este organismo se formará en lo 
futuro según el proyecto delSr. Binadas. 

3. * Entretanto y para que se pueda 
redizar inmediatamente el fin que se per
sigue, se acepta interinamente el proyecto 
de los Sres. Fontrodona y Rafael Mir. 

-4.* La cuota que satisfarán los adhe
ridos al Sindicato será absolutamente vo-
lantaria. 

5.a Se organizará una campaña de pro
paganda de la idea en todas las comarcas 
productoras, llevando en los actos que se 
celebren previamente aprobadaii la» con
clusiones, no teniendo por lo tanto aquellos 
otra finalidad que la divulgación del pro
yecto. Esta campaña comenzará con Una 
Asamblea en San Sadurni de Noya el día 
3 de Julio. 

Después de breve debate quedaron 
aprobadas dichas conclusiones. 

La potasa en el cultivo de 
las alubias ó judías 

Creen muchos ag'icultares que basta 
proporcionar ácido fosfórico á las tierras 
arcillosas, en f »rma de superfosfato ó de 
escorias, para obtener buenas cosechas de 
judias. Los que así piensan están en un 
error; porque la potasa es la substancia 
más importante para la judía, y ésta la ab -
sorbe muy rápidamente, sin que pueda 
utilizar más que en mínima proporción la 
potasa natural del suelo. Tanto es así, qne 
aún en las tierras más arcillosas y ricas de 
potasa total, los abonos potásicos produ
cen extraordinaria eficacia, según puede 
verse por las siguientes cilras, relativas á 
un ensayo hecho en Villafranca del Bierzo 
por don Primitivo A. Armesto, en un te
rreno de aluvión fuertemente arcilloso. 

PRODUCCION 
por hectárea 

fn um parciluteíiiili con fiOO Mp-
• ti mñn Mu pif Mm, 1,8§fl k||i. i i '0t 

Bi una partila ifiaiíiiU Í W I COÍI 610 
kíiipiiHt m Mu ym 
íí kiiniti. 3,015 » »- \ 

Otros muchos experimentos análogos 
demuestran de un modo terminante que 
no es posible obtener grandes cosechas de 
judías con sólo abono fosfatado, siendo 
indispensable recurrir á la potasa, en can
tidad de unos 100 kilogramos por hectá
rea. Esta cantidad se proporciona con 20O 
kilogramos de cloruro potásico ó de sulfa
to de potasa, ó bien con 800 kilogramos 
de kainita. 

El momento de la siega 
Mucho se ha discutido y mucho se dis

cute entre los agricultores, si conviene 
segar cuando el grano está peifectamente 
maduro ó si bien es preferible adelantar 
algo la operación y ejecutarla cuando los 
gr-mos están al cerollos, es decir, cuando 
aún no están completamente secos. 

Este último procedimiento tiene la in
discutible ventaja de que no se desgranan 
las espigas en la operación de la siega, y á 

más de esto, suele ganarse algo en la cali
dad del producto, sobre todo en cuanto 
respecta al trigo y la avena, pues las ce
badas creemos que nada pierdan recolec
tándose perfectamente maduras. 

El trigo gana algo en calidad cuando 
se siega cerollo y se deja agavillado ó en 
las eras para que complete su madurez, y 
sobre todo su paja más blanda. Las 
avenas exigen esta práctica por la des
igualdad con que maduran sus granos. 

En nuestro país las exigencias de la 
práctica tiran por el suelo estas condicio
nes, pues el agricultor se tiene que sujetar 
al segador, y según las imposiciones de 
éste, puede segar antes ó después. Eu 
épocas de recolección, el amo de la tierra 
tiene que convertirse en criado de quien la 
siega. 

Ahora bien: cuando el agricultor dis
pone de segadoras y sus terrenos se pres
tan á su empleo, ¿cuándo debo segar? 

En este caso la contestación es sencilla 
y no deja lugar á discusiones. Se tiene que 
segar antes de llegar al úhimo momento de 
la madurez. 

De otro modo, una parte no desprecia
ble de la cosecha quedará en el sualo, por 
muy bien que se lleve la máquina y por 
mucho que se le exija á su funciommiento. 

Claro está que toda exageración es 
perjudicial y que si se adelanta mucho la 
operación, á más del perjuicio que se 
cause á la cosecha, el funcionamiento d 
la máquina íe entorpecerá, pues al encon
trar los tallos muy blandos el corte se hará 
peor, pudiendo llegar á trabarse las cuchi
llas; pero esto sólo sucederá en casos ex
tremos que no pueden esperarse de la ex
periencia de cualquier labrador. 

Cuando el grano, aunque aparente 
mente maduro, se deja rayar por la uña y 
carece aún de su consistencia peculiar, es 
á nuestro juicio llegado el momento de 
cosecharlo. 

Este también sujeto, como todas las 
faenas agrícolas, al tiempo, pues amena
zando lluvia es peligroso tener segada la 
cos.cha algunos días, esperando su com
pleta sazón para poder trillarla. 

(De Granada Agrícola] 

Plazo de Yalidez de la guía 
Es requisito exlgible en las guias el 

plazo de validez. 
La Dirección de Aduanas impuso una 

multa del quíntuplo de los derechos que 
devengaban unos bocoyes de alcohol, esti-
mtudo que la gula era nula. Interpuesto 
recurso contencioso, la Sala absolvió á la 
Administración, apoyándose en lossiguíen-^ 
tes fundamentos: 

El actor hizo el total pago de la multa, 
y á él no le es imputable que el funcionario 
encargado de expedir el libramiento con-
sigoara 1.032 pesetas correspondientes á 
partícipes en depósitos, y 258 pertenecien-^ 
tes á la Hacienda en firme, por lo que no 
es de estimar la excepción de imcompeten
cia de jurisdicción alegada por A fiscal. 

Es requisito exigióle en las guias el 
plazo de validez, y en la que originó el 
expediente está en blanco el espacio á ello 
destinado. 

Es nula la guía que contiene, como 
ocurre en este caso, enníiendás y adiciones 
salvadas antes de ser firmada, y en su 
consecuencia procede la declaración de; 
penalidad aplicable. 

Está ajustada áley la sanción impuesta, 
porque no se acredita hecho alguno en que 
pueda fundarse circunstancia de atenua
ción, y ocurre la agravante estimada. 

CSent.25 Marzo 1910) 

Estación enológlca de 
Villafranca del Panadés 

Programa de la enseñanza 
de Enología en cursos bre
ves de l a parte teórica. 

[CconclusiónJ 
Vinos atacados de micoderma aceti. Pi

cado y avinagramiento. 
Vinos vueltos (escaldáis, tourne). 
Vinos con el fermento manítico (agre-

dols). 
Otras enfermedades microbianas. 

Maneras de evitar ó prevenir el desa
rrollo de los fermentos. Partido que pue
de sjcarse de los vinos atacados. Bien cu
rándolos cuando es posible, bien aminorando 
en varios casos los efectos producidos por 
la enfermedad. Pasteurización. Aparatos 
empleados. Precauciones qne en su mane
jo deben guardarse. Necesidad obsoluta de 
su empleo en determinados casos. 

Plan que debe seguirse en el estudio y 
curación de las enfermedades de los vinos. 

Programa de la parte prác
tica de análisis comercia
les de los vinos. 

bía 1.0 beterminacióndel alcohol. 
—Manejo del alambique Salieron. Modelo 
oficial con alcohómetros contrastados. Ma
nejo del ebulliómetro Salieron y del ebu-
Uióscopo Maligand. Se operará sobre el 
mismo vino con los tres aparatos para juz
gar comparativamente de los resultados. 
Ensayo comparativo con vinos dulces. Com
probación de la conveniencia de saturar 
previamente la excesiva acidez de algunos 
vinos al obtener el grado alcohólico. 

bía 2.° determinación del extrac
to seco.—Empleo del método oficial de 
evaporación f\ 100°. Manejo del enabaró-
metro lloudard y del extracto-enómetro Sa
lieron. Comparación de los resultados ob
tenidos al operar por ks tres procedimien
tos sobre el mismo vino. 

b í a 3 . 0 Manejo del microscopio. 
—Práctica de obtención de las prt-paracio-
nes elementales para la observación de los 
vinos. 

b ía 4.° bctermínaQÍón de la aci
dez total.—Empleo de los acidímetros. 
Modo de preparar el licor acidimétrico y 
las tinturas de tornasol ó de ftaleína de fe
nol. 

bía 5.° exterminación de la acU 
d^z volátil.—Mutorial sencillo que puede 
emplearse á base de los alambiques Salle-
ron para la determinación del alcohol. 
Preparación del licor acidimétrico panicu-
lar á este caso. Determinación de la acidez 
fija. 

bla 6.° determinación de los sul« 
fatos.—Reconocimiento rápido de si un 
vino los posee ó no en cantidad superior 
al límite legal de 2 gramos por litro. De
terminación cuantitativa por el gipsómetro 
Salieron de los sulfatos, reducidos á sulfa
to potásico. Aplicación al enyesado de los 
vinos. 

bía 7.° determinación del azúcar. 
—Método físico, Método químico á base 
del licor Fheling. Preparación de este. 
Detalles del procedimiento. 

bía 8.° determinaciones sobre el 
color.—Empleo del vioo-colorimetro Sa
lieron para determinar la intensidad colo
rante. Reconocimiento de colorantes arti
ficiales. 

día 9.° Análisis comerciales de 
mostos.—Determinación del grado de l i 
cor; grados de licor aparente, real y de 
nduana. Empleo del areómetro Beaumó y 
delmustímetro Salieron. Determinación del 
azúcar por el método químico. Determina
ción de la acidez total. Empleo del acidí-
metro Salieron. 

( I ^ ^ T R A S j C A R T ^ 

DH A H m U C Í A 
Morón de la Frontera (Seviih) 24.— 

Como el tiempo que hemos tenido no ha 
sido caluroso, granaron muy bien los sem
brados de trigo-y cebada. Los especulado» 
res compran dichos granos antes de que 
se recolecten, pagando el trigo de 4 i i 44 
reales fanega, puesto en casa del compra
dor, y la cebada de 18 á SO. La avena está 
á 18 y las habas de 29 á 30. La cosecha 
de garbanzos será nula por aquí.—El C, 

Hartos (Jaén) 24.—Aun cuando 
retrasados, es bueno el aspecto de los 
campos. El tiempo ha mejorado, lo qne 
hacia suma falta. 

Sostenidos los aceites y vinoá y en baja 
los cereales. Precios: trigo, á IS ' ío pese
tas fanega; cebada, á 6 50 id; anís, á 
15^50 id.; garbanzos, á lí 'SO id.; aceite 
bueno, a 12 pesetas arroba.—/. 



CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

* * Alora (Málaga) 23.-Se está ha
ciendo la recolección, la cual deja que de
sear por regla general. 

Precios: trigo, á 54 reales fenega el 
candeal, 52 el común nuevo y 48 el blan
co; cebada nueva, á 25 id . ; habas, á 36 
ídem; yeros, á40id . ; maiz, á 48 id.; gar
banzos, á 130 los gordos tiernos y 70 los 
duros; harina, á 18 reales arroba la 1,a 
clase y 17 la panadera; patatas, á 6 id.; pi-
mientoi verdes, á 10 reales cíclenlo; pie
les, á 12 reales una las de cabra, 5 las de 
cordero y 3 las de cabrito.—El C. 

Málaga 23.—Las tormentas últi
mas causaron algunos daños en las viñas 
de ciertos puntos; la cosecha se pre.euta 
bien, aun cuando no igualará en cantidad 
i la del año anterior. 

La de pasas sufrió bastante. 
Precios en esta plaza: aceite á 46 i [2 

reales arroba; almendra larga, á 45 pese
tas arroba; idem corta, á 27 id. , con po
cas existencias de todas cUses; higos secos 
panatejos, de 2 á 2'25 id.; idem verdejos 
padrón, de 3 á 3-50 pesetas serete; idem 
corrientes, de 2 '50á 3 id.; pasas, fruto de 
hechura, á 36 reales caja de 10 kilos por 
imperiales, 30 royaux, 24 cuarta, 20 quin
ta, 16 mejor alto y 14 mejor bajo; idem 
granos, á 30 reviso, 24 medio reviso, 17 
aseada y 14 corriente.—El C. 

Marchena (Sevilla) 26.—La lan
gosta viene causando estragos en los cam
pos, arrasándolo todo, hasta los olivos. Di
cha plaga arruina á éstos pueblos. 

Precios: trigo, á 18*50 pesetas fanega 
el fuerte y 12'75 el blanquillo; cebada, á 
5*50 id.; avena rubia, á 4'75 id.; maiz de 
secano, á 9*50 id.; garbanzos, á 20*25,15 
y 13 25 id , según la clase.—El C. 

SeTilla 26.—Ayer se ajustaron 
•arias partidas de aceite á los precios de 
47 1|2 y 47 3(4 reales arraoba. El embar
que se ha reanimado, bajando al muelle 
ocho vagones. 

Sin variación los precios de los granos. 
Prosigue la recolección con satisfactorios 
resultados, escepto en algnnos puntos aso
lados por la langosta.—El C. 

DS ARAQÓH 
Alcorisa (Teruel) 23.—La situación 

agrícola en esta comarca es hoy mediana 
por lo que atañe á viñedos y olivares, efec
to de los hielos de la primavera, buena 
respecto á cereales y superior en cuanto á 
pastos, que abundan bastante. 

Gomo consecuancia, están en alza los 
precios de los vinos y aceites y flojos 4 en 
en baja los de cereales. 

Se ha cotizado el aceite fino de 1.R á 
17 pesetas arroba y el vino, 12 1(2 g 
dos, á 2 pesias cántaro (11 1i2 litros); 
trigo á 44 pesetas cahiz y la cebada á 
idem.—í/n lector de la CRÓNICA. 

Aguarón (Zaragoza) 24.- — 
muchas lluvias y ahora el buen tiempo 
han favorecido mucho las cosechas de ce
reales y guijones; esta última es muy im
portante en esta. 

Las viñas americanas marchan bien, 
aunque la cosecha será corta, contando 
conque haya buena florescencia. 

Tenemos de 6.000 á 7.00OaIqueces de 
vino entre nuevos y viejos, de 14 á 15°, y 
se hacen pocas transacciones por falta de 
compradores; se cederían de 26 á 27 pese
tas alquez. 

Las sociedades cooperativas de alcohol 
tienen unos 24.000 litros de alcohol de vi
no de 95° 6i0, hueñi clase. 

Para más detalles, dirigirse al que sus 
cribe.—/«/¿án Ibaíiez. 

D I CASTILLA LA NÜBVA 
Aldea del Rey (Ciudad-Real) 24.— 

Adelantada la siega de cebadas, obtenién
dose rendimientos grandes y de superior 
calidad. Los sembrados de trigo están 
buenos y los de legumbres muy superio
res. Los viñedos produjeron poco este 
año, por los hielos de Mayo. 

Tendencia al alza en los vinos y á la 
baja en los cereales. Precios: vino, á 3*50 
pesetas arroba el tinto y 3 el blanco; can
deal, á l S pesetas fanega; cebada, á 5 id.; 
aceite, á 12 pesetas arroba.—Z 

Almonacid del Marquesado (Cuen
ca) 24.—Los sembrados quedaron muy 
resentidos por las heladas de Mayo, pero 
como después llovió abundantemente se 
han repuesto y darán una cosecha de re
gular i buena; de no haber helado hubie
ra sido grande. 

Los viñedos quedaron atrasados por 
los intentos hielos, y los nuevos brotes que 
echaron después apenas tienen fruto; asi 
es que la cosecha de uva será casi nula. 

Precios: candeal, á 12*50 pesetas fa
nega; cebada, á5*75; avena, á 4*50; lanas 
sucias, á 15 pesetas arroba las blancas y 
14 negras; ovejas, á 20 pesetas una; cor
deros, á 15 i d . — / . 

«% Qulntanar de la Orden (Toledo) 
25.—Se ha dado principio á la siega de 
las cebadas, cuya cosecha promete ser 
abundante y de buena calidad por la satis
factoria grana que ha tenido. 

Precios corrientes, salvo variación: 

candeal, á 51 reales fanega; jeja, á50 id . ; 
tranquillón, á 39 y 40 id.; centeno, á 34 
idem; cebada, á 20 id.; avena, á 19 id.; 
yeros, á 36 id.; titos, á 45 id.; cominos,á 
76 id.; anís, á 90 id.; azafrán, á 184 reales 
libra de 460 gramos; vino tinto, á 14 rea
les la arrobado 16 litros; id. blanco,á 13 
idem; queso fresco, á 90 reales la arroba 
di 11 1i2 kilos; patatas, á 5 1i2 id.-L. V. 

Carpió (Toledo) 26.—Hemos ter
minado la siega de cebadas, avenas, alga
rrobas, yeros y guisantes. Como he dicho 
en mi anterior, de cebádalo que está bene
ficiado de majadas vendrá á salir uno con 
otro con 20 fanegas por fanega de tierra; 
lo que no tiene beneficio no sé si llegará 
á 10; de trigo mal, no sé si llegará á 4 fane
gas, todo lo más será á 3, no llegamos á 
doblar la semiente; es una ruina para el 
labrador. El oli?o promete muy poco. 

Precios corrientes: trigo, á 58 reales 
fanega; cebada, se ha tomado dinero an
ticipado á cuenta de ella en la recolección, 
á 17 reales fanega, y se ha principiado á 
recolectar y se han hecho ventas á 18 rea
les; hoy se pide á más precio; lanas, se 
han comprado á 75 reales la blanca; la 
negra, á 65 y 72; vino negro y blanco, á 
16 reales arroba; aceite, lo poco que se 
vende solo para el consumo, á 54 reales 
arroba.—L. A. 

DH CASTILLA LA VIEJA 
Astudillo (Pdlencia) 23.—El estado de 

los campos es mediano por el mal tiempo 
que ha hecho hasta hace pocos días, en 
que se normalizó y es propio de la esta
ción. 

Precios: trigo, á 44 reales las 92 libras; 
centeno, á 28 las 90 id . ; cebada, á 93 
reales fanega; avena, á 15 id.; yeros, á 
80 id.; muelas, á 40 id.; alubias, á 84id.; 
garbanzos, de 100 á 140 id.; harinas, á 
18,17 y 16 reales arroba; patatas, á 6 id.; 
vino tinto, á 18 reales cántaro; id. blanco, 
á 19 id.—El C. 

1% Mayorga (Valladolid) 28.—Bue
no el tiempo y medianos los sembrados. 
En baja el mercado de granos. 

Precios: trigo, á 42 reales las 92 libras; 
centeno, á SO las 90 id.; cebada, á 24 
reales fanega; avena, á 16; yeros, á 85; 
muelas, á 36; alubias, á 76; garbanzos, á 
160, 120 y 90; harinas, á 17,16 y 15 rea
les arroba; patatas, á 5 id.; vino tinto, á 
20 reales cántaro; lana blanca, á 52 reales 

corderos, á 52 H. 

el 
24 

Las 

arroba; ovejas, á 66 id 
—El C. 

i % Madrid 25.—En la Albóndiga de 
esta Corte rigen los siguientes precios pa 
ra los artículos que se citan: aceites, á 
120 pesetas los 100 litros los finos de An
dalucía y 115 los de la Mancha; vinos, á 
28 péselas heclólitro los de Valdelascasas, 
26 los de Valdepeñas, 25 los de Alcázar 
de San Juan, Campo de Criptana y Villa-
rrobleda, 23*50 los de La Roda, 24 los de 
Noblejas y 24*50 los de Jumilla; patatas 
á 16 pesetas hectólitro (sin envase) las ho
landesas, 15 las blancas de Aragón y Bur
gos y 13 los de Valencia; judía morada 
del Barco, á 68 pesetas los 100 kilos (con 
envase); id. 1.a clase, á 50 id.; garbanzos, 
á 130 pesetas los 100 kilos (sin envase) los 
de Castilla, y 70 los de Andalucía.—El C. 

*** Burgos 24.—Con el buen tiempo 
mejoran les campos. En el mercado Uu-
deneia firme. 

A continuación los precios: trigo álaga, 
á 47 reales los 44 kilos; id. mocho, á 
46'ü01os 42 l i 2 i d . ; id. rojo, á 45*50 id.; 
ecuteno. á 33 los41 l i2 kilos; cebada, á 
27 los 32 id.; avena, á 19 los 26 id.; ye
ros, á 33 reales los 44 kilos; alhohas, á 
30 id.; patatas, á 5 reales arroba.—El C. 

Grijota iPaleacia) 25.-Tiempo de 
calor, medianos los campos y tendencia 
fioja en el mercado de granos. 

Precios: trigo, á 43 50 reales las 92 
libras; centeno, á 30 las 90 id. ; cebada, á 
24 reales fanega; avena, á 16 id.; yeros, á 
32 id.; muelas, á 36 id.; alubias, á 86 id.; 
garbanzos, á 140,120 y 90 id.; harinas, 
á 18,17 y 16 reales arroba; patatas, á % 
idem; vino tinto, á 16 reales cántaro.—P, 

fii Arévale (Avila) 24.—Tiempo «ala-
roso y buenos los sembrados. Tendencia 
firme en el mercado, habiéndose cotizado: 
trigo,á 46 realesftnega; centeno, á31 id.; 
cebada, á 22 id.; avena, á l 9 i d . ; algarro
bas, á 23 id.—El C. 

, % Tordesillas (Valladolid) 24.—Se 
están recolectando las algarrobas son buen 
tiempo, El estado del campo es regular, 
en general; las legumbres superiores. 

Precios: trigo candeal, á 45 reales las 
94 libras; cebada, á 22 y 23 reales fanega; 

tendencia firme en el mercado de ayer, en 
el que se cotizó: 

Trigo, á 44 reales las 92 libras; cen
teno, á 30 las 90 id.; cebada, á 25 reales 
fanega; avena, á 17 id.; yeros, á 32 id. ; 
harina de 1.* clase, á 17 reales arroba; 
patetas, á 6 id.; vino tinto, á 19 reales 
cántaro.—El C. 

»% Roa de Duero (Burgos) 25.— 
Tiempo bueno, regulares los campos y 
tendencia firme. 

Precios: trigo, á 44 reales fanega; cen
teno, á 28; cebada, á 27; habas, á 34; 
avena, á 17; lentejas, á 40; muelas, i 39; 
alubias, á 76; garbanzos, á 108, 78 y 60; 
harinas, á 18, 17 y 16 reales arroba; pa
tatas, á 0 id.; vino tinto, á 14 reales cán
taro; vinagre, á 13 id.—El C. 

«% Valladolid 25.—£1 trigo ha tenido 
otra pequeña subida. Ayer entraron de 
dicho cereal en los almacenes del Canal 
2.000 fanegas y en los del Arco 150, que 
se cotizaron, respectivamente, de 46 8[4 á 
47 y 47 reales las 94 libras. 

Precios de las harinas sobre vagón: 
selecta, á 37 pesetas los 100 kilos; extra, á 
36; blanca, á 35; corriente, á 3 4 . - E I C. 

. % Peñafiel (Valladolid) 16.-Tiem-
po de calor, buenos los campos y firmes 
los siguientes precios: 

Trigo, á 45*50 reales las 94 libras; 
centeno, á 29 50 las 90 id. ; cebada, á 24 
reales fanega; avena, á 16 id.; vino tinto, 
á 20 reales cántaro.—El C. 

, % Rioseco (Valladolid) 26.—Ayer 
se pagó el trigo á 45 reales las 94 libras; 
la cebada á 24 id. fanega, y la harina de 
1.a á 17 50 reales arroba. Entraron en el 
mercado 600 fanegas. Tendencia firme.— 
El C. 

DS CATALUÑA 
Barcelona 26.—Pocas operaciones en 

el mercado de cereales, con tendencia in
decisa hasta conocer el resultado de la re
colección. Contribuye también á la parali
zación que se nota los avisos de próximos 
arribos de granos. 

So han pagado los trigos, de 26*62 á 
27'61 pesetas los 100 kilos; las harinas, 
de 39<66 á 40 86 id. por extra blanca nú
mero 1, 37'25 á 38*46 por superfina blan
ca núm. 2 y 37'25 á 37*86 por núms. 3; 
cebada del país, de 23 l i 2 á 24 id.; lente
jas de Castilla, á 35 id.; habas de Extre
madura, de 27*50 á 28 id.; habones finos 
de Sevilla, de 25 á 251|2 id.; habichuela 
Pinet Valencia, de 60 á 61 id.; cañamones, 
á 35 id.; avena de Extremadura, de 21 á 
21 l i2 iJ. ; maiz, de 17 á 18 id. el del 
Plata, 17*50 el del Daoubio, 18 el dePotti 
y 24 el de Cincuantini; algarrobas, á 22'25 
idem las negras, 21l25 las rojas, 19 las de 
Ibiza y 18 las de Mallorca. 

Muy firmes los vinos y con tendencia á 
mayores precios, porque la próxima cose
cha será escasa y las existencias quedan 
muy reducidas. La misma tendencia en los 
alcoholes. 

Encalmados los aceites, cotizándoselos 
de Andalucía de 112 á 116 pesetas los 
100 kilos, los de Tortosa de 116 á 117, 
124 á 125 y 130 á 131, los de Aragón de 
150 á 152, los de Vergrl de 117 á 121, los 
de Lérida de 117 á 118 y los del Ampur-
damde 116 4120. 

EQ alza las almendras, porque esta 
producción será muy reducida en el pre
sente año por los hielos. Págase en grano: 
Esperanza, 295 y 284 pesetas los 100 kilos; 
largúela, 300; Mallorca, 280 y 930; con 
cáscara, á 50 pesetas los 100 kilos la 
mollar. 

Las avellanas en grano de 164 4 169 
pesetas los 100 kilos.—El C, 

libras los blancos y 12 los rubios; cebada, 
á 5*50 pesetas fanega; avena, á 3*50 id.; 
habas, á 10 id.; garbanzos, á 35 id.; los 
finos y 18 los duros; almendras, á 32 pe
setas arroba; avellanas, á 8 id.; pimiento 
molido, á 18 id.; patatas, á 2 id.; cerdos 
al destete, á 9 pesetas uno; id. de seis me
ses, á 18 i d . - 3 / . 

DS LSOK 
León 23.—Llevamos algunos días de 

tiempo de calor, que tanto eonviene á las 
cosechas pendientes. 

Tendencia sostenida en el mercado, 
habiendo regido los siguientes precios: tri
go, á 44 reales fanega; cebada, á 25 id.; 
algarrobas, á 28 id.; avena, á 17 id.; mue
las, á 38 id.; alubias, á84 id. ; garbanzos, 
á 140,110 y 90 id. ; harinas, á 18, 17 y 
16 reales arroba; lana blanca, á 58 id.; pa
tatas, á 4*50 id.; vino tinto, á 19 reales 
cántaro; carneros, á 94 reales uno; ovejas, 
á 70 id.; corderos, 4 40 id. ; bueyes de la
bor, á 1.850 reales uno; novillos de tres 
años, á 2.000 id.; añojos y añojas, á 1.100 
idem.; vacas cotrales, á 900 id.; cerdos 
al destete, á 60 id.; id. de seis meses, á 
140 id.; id. de un año, á 340id.; id. ceba
dos, á 68 reales la arroba.—El C. 

/ „ , Salamanca 23.—Tiempo de fuer
tes calores, buenos los campos y ea el 
mercado tendencia sostenida. 

Se ha pagado eomo sigue: trigo, á 46 
reales las 94 libras el superior, 44 50 el 
barbilla y 43 el rubión; centeno, á 30 rea 
les las 90 libras; cebada, á 25 reales fane
ga; avena, á 18 id.; habas, á 40 id ; alga 
rrobas, á 26 id.; patatas, á 8 reales arro
ba.—El C. 

Toro (Zamora) 23.—Buenos los 
sembrados y el tiempo. En el mercado 
tendencia al alza. De vino tinto se han 
vendido unos 2.000 enátaros á 21 reales. 
El trigo, á 46 reales fanega: centeno, á 30 
idem; cebada, á 28 id.; avena, á 18 id.; 
habas, á 38 id.; algarrobas, á 3 l id.; mue
las, á 38 id.; alubias, á 94 id.; garbanzos, 
á 160, 125, los id.; harinas, á 18,17,16 
reales arroba; bueyes de labor, á 1.800 
reales uno; novillos de tres años, á 2.000 
idem; añojos y añojas, á 620 id.; vacas 
cotrales, á 800 iá.—Vn suscritor. 

M MURCIA 

• ' ' i 

Los patatares están muy duros p 
excesivos fríos últimos; se perdieron J l 
chas plantas. 

Buenos los sembrados de habas, a 
s y avenas. 

Precios: trigo, á 24 reales el r J 
(28*13 libras); cebada, á 13 id.; aretJ' 
12 id.—P. L . 

Marchante 23.—Con las 
mejoraron los sembrados de trigo, pero 
han quedado bajos; como el tiempo 
sido fresco hasta hace pocos diag, 
granando bien. No conozco ventas de ir 
en estos pueblos. El maiz se ha cotizad 
4*50 pesetas el robo (28<13 litros); i , 
corta, á 0*25 id. arroba y las p a y 
á 1*15 id. 

Debido á los grandes daños q 
hielos han hecho en los viñedos de 
regiones, han subido aquí los vinos ^ 
50 céntimos en decálitro, pagándos» 
2*62 á 2*75 pesetas. Las clases ion 
rieres.—El C. 

EK YAL2N3IA 
Carrión (Alicante).—El aspecto en 

neral de los campos de esta región 
puede ser más deplorable; la cosecha 
cereales es casi nula por la pertioaz seqi 
de todo el año. La cosecha de almendl 
aceite muy escasa también, los almeci; 
brotaron muy mal y tienen poco frato 
los olivos presentan poca mueetra. 

Lo único que puede salvarnos en 
comarca, si los precios fueran regular? 
es la próxima cosecha de pasa de mosj 
leí, por el inmejorable aspecto que p r e J 
tan las viñas. Estas brotaron medianamea 
te, paro las lluvias de la primera quinee¡, 
de Mayo les hicieron mover con una m 
tación exhuberante y hoy tienen m§ 
fruto, y ú termina bien, habrá una ¡A 
cosecha. 

Precios: vino tinto, 2*50 pesetas cáo. 
ro (11 UTOS); aceite, 13*50 pesetas arroi 
algarrobas, 2 id. De pasa moscatel! 
quedan existencias.—J. C. 

Monóvar (Alicante) 20.—Lor 
nos en esta región están al alza, pagan: 
se el cántaro (11'55 litros) de 2^50á8¿ 
setas. 

Lis viñas presentan regular aspee 
gracias á las últimas lluvias que llega» 
á tiempo de favorecer muchísimo suki 
tación; no obstante, la cosecha se cak; 
la mitad de la normal. La cosecha 
cereales se perdió por completo.—AJI 

Orihuela (Alicante) 23.-Se I 
segmdo los sembrados de trigos de 
huerta, que están bien granados y i 
buen rendimiento. En el secano se m 
graron por la sequía. Los campos nect 
tan agua. 

Precios: trigo común del país, 
pesetas cahiz; cebada, á 22 id.; alga: 
has, 2 pesetas arroba; pimentón moli: 

DS EXTREMADURA 
Montanchez (Cáceres) 23. Buen tiem

po, haciéndose la recolección de cereales 
en satisfactorias condiciones. Los rendi
mientos dejan contentos 4 los agricultores 
por la cantidad y la clase. 

Los precios de los granos han bajado, 
rigiendo los siguientes; trigo común, de 44 
á 45 reales fanega; centeno, á 80 id. ; ce
bada, á -26 id.; avena, á 18id.; garbanzos, 
i 1O0 id. los ñnos y 64 los duros; patatas, 
á 8 reales arroba, 

Bueyes de labor, á i .500 reales uno; 
novillos, á 800; añojos, á 600; vacas cotra
les, i 1.200; cerdos al destete, 460.-El G. 

Cehegín (Murcia) 24.—Con tiempo 
propio de la estación se ha comenzado la 
siega de trigos en la huerta; han granado 
bien, resultando con escasa mies. Los po 
eos cáñamos que hay sembrados valen 
poco, por tener las enfermedades de 
porras y cinta» Patatas hay muchas sena 
bradas, y da matas están buenas, por lo 
que se espera una satisfactoria cosecha. Los 
olivos en el riego les ha cuajado bastante 
fruto, y en el secano, por causa de la 
sequía no echaron flor ni les crece el tal o, 
lo que nos haee augurar que tampoco ten- de 12 á 15 id.; baiocas, á 2 id.; tomates» 
dremos cosecha el año venidero. Las plan- 4 id.; albaricoques, á 1 id.; peras, á3 
taciones de viñas americanas han brotado 
tarde y con pocas fuerzas y los injertos 
tienen poco y pequeño el fruto. A los al 
mendros les ¡ha quedado escaso fruto; los 
demás frutales regular. 

Han aminorado mucho las aguas y por 
ello te sembrará poco maiz. 

Los precios que en la actualidad rigen Íes, á 15 pesetas docena las de cabriic 
son los siguientes: trigo fuerte, á 13 pe- cordero; idem de cabra, á 4 pesetas ua 
setas fanega de 55 litros; jeja, á 12 id ; —El C. 
cebada, á 6 id.; maiz, de 7 á8id , ;ac ite, á • 1 — • 
12 pesetas arroba de 11*50 kilos; patatas 
nuevas, á 1*50 id.; cáñamo, de 6 á 8 id. , 
según clase, y el vino importado, de 4 á 
4*50 pesnas arroba de 18 litros.—7. A. C. 

Albacete 26.—Se ha dado prin 
cipio la siega de cebadas, presentándose 
regular cosecha. 

Precios corrientes en esta plaza: can
deal, de 50 á 52 reales fanega; cebada, de 
21 á 22 id.; avena, á 15 id.; centeno, de 
34 á 35 id.; lana, de 50 á 52 reales arro
ba; vino, á Ú Id., y azafrán, á 200 reales 
libra.—ífti lector de la CRÓNICA. 

pimientos secos, á 7 id . ; cáñano en ra: 
I . * clase, á 4 5 pesetas quintal; almcudr; 
á 5 pesetas barchilla; harinas, á 44 pe» 
tas los 110 kilos la Í.á clase, 41 la paj 
dera, 38 la 2.a y 35 la 3.a; ovejas, a j 
pesetas una; corderos, á 10 id.; catu 
para carne, á 20 id . ; cabritos, á 41(1.;^ 

« 
• * 

* 
* * 

D I NAVARRA 
Alio 19.—Después de muchas aguas y 

filos impropios de la estación, se normali
zó el tiempo, calentando el sol, con aire 
fresco por las tardes, por lo que se espera 
buena cosecha. 

El estado de los sembrados de cebada 
es satisfactorio; un poco retrasados por 

Badajog 25.—Se está haciendo la I las humedades, pero están derechos, nada 
recolección de granos con buen tiempo y 
satisfactorios resultados en cantidad y cla
se. Se trillan las cebadas y las habas y 
se siegan los trigos. 

Ya se han vendido para fuera varias 
partidas de habas á 36 reales fanega. De 

Benejama (Alicante) 28.—Lasit 
ción agrícola de esta región ha caubii 
bastante desde mediados de Mayo, qQ(* 
inició el periodo de tormentas, favoreé 
do mucho por la gran cantidad de i\ 
calda en toda esta zona, teniendo 
suerte hasta el prsseute el no haber a 
ninguna granizada, exceptuando en̂  
pequeños rodales de los términos 0 
cipales de Biar y Bañeras, que descargó 
pedrisco, pero de paca importancia. & 
lluvias para el cultivo de cereales bao 
nido ya tarde, pero para otros 
como el de la vid y olivos, es tanto lo 
los ha beneficiado, que ha cambiado 
completo el aspecto de la vegetaeióDr 
estas benéficas lluvias hubieran sido p 
las viñas y olivos como las demás n 
que estaban en condiciones de poder W 
tar, y como consecuencia lógica hubfc 
sido nulas las cosechas; hoy todo 
presagiar una mtdiana cosecha, de nof 
brevenir algún fenómeno atmosférit 
alguna enfermedad criplogámica. 

Respecto á precios de vinos • 
prende, según leo en la CBÓNICÁ, U rá^ 
y extraordinaria subida de precios e" 
gunas comarcas, dándose el caso de b 

avena, á 15 id.; algarrobas, á 24 id. ; ha-1 trigo se han vendido bastantes wagones i 
has y muelas, á 30 id.; bueyes de labor, á 
1.600 reales uno; novillos de tres años, i 
2.400; añojos, á 7O0; vacas cotrales, á 
1.1O0; carniros, á 100; cabras, á 120; 
corderos, á 40; ovejas, á 60 y 70; lecha
zos, á 26; cerdos al destete, á 70; pieles, 
á 10 y 12 reales una las de cabra; 7 las 
de cabrito y 6 las de cordero,—El C, 

, % Torqnemada (Falencia) $4.— 
Tiempo de calor, medianos los campos y 

49 reales fanega, en panera. La cebada, 4 
24id.; avena, á 16 id.; garbanzos, á 400 
idem los finos y 70 los duros.—El C. 

• é r W t (Badajoz) 25.—La grana-
zon de las cebadas fué completa; así es que | el año agrícola viene tan bueno, tendremos 

de 

encamados, y ren irán mucho en cantidad 
y ciase. No se ha segado ni una sola roba 
da, siendo asi que ordinariamente por 
esta época hay ya haces. De trigo también 
se espira buena cosecha, por más que lie-1 región que ha subido después délas 
nen bastante balluecas (avena loca), lo que | das una peseta y hasta 1'50 por 
merma la producción. 

Por la pérdida de los olivos y las viñas, 
se logró el año pasado que la Excelentísi
ma Diputación dejara roturar 3.000 roba 

mientras en Benejama, tratándose de 
estimados en muchos mercados por 
especiales condiciones de bouquet 7; 
duación alcohólica, no ha subido más 

su clase es superior. La de los trigos ha 
sido contrariada por los fuertes calores de 
los últimos días, qna agostaron rápidamen
te dichos sembrados, 

Precios: trigos, á 11*75 pesetas las 100 

das en el monte, el mejor terreno, y como | 25 céntimos por cántaro de 11 litros ^ 
los precios que reglan antes de las bel* 
lo que resulta un anacronismo coinp5 
do esta región con otras; los precios^ 
desequilibrados. 

A continuación paso á detallar lo* 
cios de los géneros de esta pla2a: ^ 

en esta villa, abundantísima cosecha; 
este modo se contiene la emigración. 

La cosecha de oliva será nula. Las vi
ñas que no se helaron brotan bien, pero 
hay mucha falta en las heladas. 



3 el f¿ 

Pataí¡ 

su: 

tíC: 

algar 

cabit 

v / C . f t 

clarete, tipo Benejama, de 2*25 á 2*35 
pesetas cántaro de 11 litros; vioos arropa
dos y añejos, de 3 á 20 pesetas M.; icei-
tañasen salmuera, de 4^5 á4'50 pesetai; 
trigo del país, de 3(50 á 3*75 barchilla. 
- / ? . A. 

N O T I C I A S 

El Ministro de Hacienda llevará á las 
Cortes, tan pronto se constituya el Congre 
so, los siguientes proyectos de ley: 

El general de Presupuestos para 1911, 
rarios de créditos supletorios y extraordi
narios por los concedidos en el interregno 
parlamenjario, y oíros que se p'den; el de 
emisión de obligaciones del Tesoro, refur 
ma de la contribución territorial y urbana: 
del impuesto sobre las utilidades; de los 
impuestos mineros y transportes; derechos 
reales y las sucesiones hereditarias;cédulas 
personales, azúcares, Consumos, cerrillas, 
constitución de Haciendas municipales y de 
régimen déla administración y recaudación 
de los productos de las minas de Aimadéu. 

El proyecto de ley sobre emisión de 
obligaciones del Tesoro fija la suma de 8 
millones de pesetas, á la par, en una ó ra
nas veces, con destino á cubrir los gastos 
de carácter extraordinario, á fin de man
tener la nivelación del Presupuesto y sal 
dar la cuenta acreedora del Banco de Es 
paña por el servicio de Tesortrías. 

El Sr. Cobián ultima, entre otros, los 
siguientes proyectos, que oportunamente 
irá presentando á las Cortes: 

Uno determinando las relaciones entre 
el Tesoro y el Banco de España; otro sobre 
administración y contabilidad de Hacienda; 
prescripción de créditos; arreglo de los 
servicios de la Caja de Depósitos; ley de 
empleados de Hacienda; extinción de la 
Deuda al A por 100 exterior, dedicando ai 
efecto siete millones de pesetas oro anual 
mente y emisión de 1.50O millones de 
pesetas, gradualmente, y con destino al 
mejoramiento de obras y servicios de in
terés nacional. 

Una revista mejicana anuncia que se 
ha descubierto en el Yucatán un parásito 
que hace una guerra terribeá la langosta. 

Parecí que desarrollándose este pa
rásito podría llegar á hacer desaparecer 
esta terrible plaga, que en el Yucatán des
truye anualmente una gran parte de las 
cosechas. 

El Gobierno mejicano ha dirigido una 
circular á todos los agricultores á fin de 
enterarse lo mejor posible, y ha nombrado 
una comisión cientiñca encargada de estu
diar el parásito de que se trata. 

Conforme á la ley de caza de 16 de 
Mayo de 1902, los dueños ó arrendatarios 
de plomares están obligados á tenerlos 
cerrados desde el 1.° de Julio próximo al 
15 de Agosto, á fin de evitar que las pa
lomas ocasionen daños en los campos y 
cosechas durante la recolección. 

Los que infrinjan ese precepto legal, 
además de tener que abonar el daño cau
sado por sus palomas, pagarán 100 pese-
setas de multa por la primera vez y 200 
por cada una de las faltas sucesivas. 

Dicen de Tarazona (Zaragoza) que los 
olivos siguen con la enfermedad de la 
negrilla y apenas si han echado flor; des
de luego puede asegurarse mala cosecha 
de oliva, porque además de estar muy ne
gros, hay varias parcelas donde se ha en
señoreado la palomilla ó gusano que arru
ga y seca la hoja. 

"V 
El vice cónsul de Francia' en ISueva 

Jersey dice con fecha 26 de Mayo, que tan
to allí como en Londres adquiere cada díe 
mayor importancia el mercado de patatas, 
cotizándose este tubérculo á precios muy 
elevados, con marcada tendencia á mejorar-

CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

De California se reciben malas noti
cias sobre la cosecha de pasas, la cual ha 
sufrido serios daños. Dicha producción se
rá mucho mas reducida de lo que se su
puso en la brotación. El viento Norte que 
imperó en la segunda quincena de Mayo 
e i los distritos de Fresno y Munsoi cogió 
los viñedos en plena florescencia, quedan
do mermadisima la cosecha en esa delica
da fase de la vejetación. Asegúrase que la 
de sultanas será inferior en un 75 por 100 
á la del año último. Espérase suban los 
precios de las pasas. 

Con motivo de la próxima Asamblea 
eontra la falsificación y adulteración de vi
nos y otros productos de la tierra, que 
debe celebrarse en San Sadurni de Noya 
el día 3 de julio próximo, á las tres de la 
tarde, el Ayuntamiento de aquella villa ha 
circulado unas invitaciones á lodos los 
Ayuntamientos, Cámaras, Sindicatos y de -
más entidades y personalidades agrícolas 
al objeto de obtener su representación ó 
adhesión al acto. 

Si p r cualquier evento, alguna de estas 
invitaciones no llegase á manos de tos inte-
rosados, nosru^ga dicho Ayuntamiento que 
desde estas columnas se den por invitados 
á la magna Asamblea proyectada. 

La Cámara de Comercio de Madrid 
está recibiendo muchas adhesiones á la 
campaña que en unión del Cirealo Mer
cantil é Industrial viene realizando con 
respecto á la ley de azúcares. 

El Dr. Samue A. Krappa, á cuyo cargo 
están los trabajos prácticos y cooperativos 
del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos, da diez buenas reglas que 
puedan aplicarse á la agricultura. 

1. * El terreno para la siembra de las 
semillas hay que trabajarlo algo profundo, 
y pu'verizarlo completamente y bien des
aguado; la labranza de la tierra se empeza
rá en el otoño, á una profundidad de S, 
10 ó 12 pulgadas, según la calidad de la 
tierra, con herramientas que no raigan el 
subsuelo á la superficie. (Las antedichas 
profundidades deben hacerse gradual
mente.) 

2. * Usese la mejor clase de semillas, 
bien escogidas y que hayan permanecido 
en buen estado en sus depósitos. 

3. a En las cosechas de cultivo se debe 
dejar una distancia conveniente entre una 
planta y otra, y de acuerdo con la tierra y 
clima. 

4. a Lábrese bien la tierra durante el 
periodo creciente de la cosecha. 

5. a Apliqúese una buena cantidad de 
humus á la tierra, sirviéndose de las legu
minosas, estiércol, desperdicios délas fin
cas fertilizantes comerciales. 

6. a Diversidad de cultivos de una ma
nera sistemática. 

7. * Hágase mayor cantidad de traba
jos todos los días, empleando más fuerza 
animal y mejores herramientas. 

8. a Auméntese el ganado de las fincas 
al extremo de poder aprovechar todos los 
desperdicios y las tierras que permanecen 
sin cultivo. 

9. * Tratar de cosechar y producir en 
las fincas todos los alimentos que necesi-
tan para el sustento las personas y los 
animales. 

10. a Llévese contabilidad de todos los 
productos de las fincas, á fin de saber cuál 
son los que dejan provechos y cuáles pér
didas. 

Creíase en Francia que las concesiones 
hechas en las cuevas tarifas de Aduanas 
respecto de gran número de artículos ale
ma ne?, habían dado satisfacción, en cierta 
medida, ya que no á los exportadores del 
imperio germanático, á los centros oficia 
les. 

De aquí la sorpresa que ha producido 
en la vecina Repúbica el que, según noti
ficó á monsieur Pichón el encargado de 
Negocios de Alemania, barón de Lanken 
Wakenitz, el Gobierno Imperial haya de
cidido elevar, á partir del 1.° de Julio, los 
derechos de los vinos espumosos, cham
pagnes y eogñacs franceses. 

La elevación para los vinos espumosos 
es de 130 á 180 marcos. 

Para justificar esta medida, el Gobierno 
Imperial invoca consideraciones referentes 
á la marcha del Presupuesto, pues según 
dice, la recaudación de Aduanas ha sufrido 
en los dos últimos meses una baja de 14 
millones respecto de lo calculado; pero en 
Francia se dice que, en realidad, el Gabl 
nete de Berlín ha querido contestar de ese 
modo á las reclamaciones y á las quejas 
de los exportadores alemanes, que acusan 
á aquél de debilidad ante la política pro
teccionista francesa. 

Se ha dispuesta que los jefes provin-
vinciales de Fomento de las provincias in
vadidas por la plaga de la langosta, dicten 
desde luego cuantas medidas sean necesa
rias para que, por el personal que se in
dica, se observen los vuelos y revuelos de 
la langosta para ver los sitios donde efec
túan la aovación, denunciando los terrenos 
que queden invadidos. 

Los ensayos realizados por Haberland 
han demostrado que el tanto por ciento 
medio en que los trigos germinan es el 
siguiente: ^ eí'Skty 

Trigos de 1 año. . . . 95 por 100 
> de 2 años. . . . 96 > » 
i de 3 a ñ o s . . . . 88 i i 
i de 4 años. . . . 71 » > 
i de 5 a ñ o s . . . . 5 > > 

Deberán, pues, escogerse para simien
tes trigos de uno ó dos años á lo sumo, y 
no emplear nunca trigos que tengan más 
de cuatro años en el granero. 

Sobre el próximo Congreso internacio 
nal de Agricultura, telegrafían de Paris: 

«La Comisión internacional de Agri
cultura ha fijado el programa del Con
greso que se celebrará en Madrid en Mayo 
próximo. 

El senador Meline felicitó al conde de 
Montornés, vicepresidente de la Sociedad 
de Agricultores españoles. 

Montornés agradeciólo, saludando á los 
comisionados en nombre de los agriculto
res españoles.) 

Constantemente, y sobre todo en las 
estaciones malas para la vegetación, los 
perales y los manzanos, por bien cuidados 
que estén, dejan ca^r una parte de las fru
tal pequeñas. Si es'o sucede á fines de 
Mayo ó prior.eros de Junio, cuando las 
peras tienen el tamaño de una cereza y las 
manzanas el de una nuez, queda perdida 
toda probabilidad de una cosecha normal 
y fructífera. 

En un estudio publicado en el Jour
nal d'Agriculture Practique, dice mon
sieur Truelle que ante todo hay que bus
car la causa á que puede atribuirse la caida 
de los frutos y determinar si es por falta 
de fecundación ó por nutrición insuficiente. 

Para averiguarlo se parten por medio 
unas cuantas frutas de las caídas, siguien
do una línea transversal, y se examinan 
las dos mitades á simple vista, y mejor 
con una lupa. 

Si no se ve ninguna pepita en las cel
dillas del corazón, es señal de haber falle
cido la fecundación primaveral, por debili
dad del árbol ó por aislamiento. Esto 
puede redimirse plantando en los alrede 
dores otros árboles de la misma ó de dis
tinta especie. 

Según Le Monüeur Viniccle, las en
fermedades criptogámicas han invadido de 
modo grave muchos viñedos del Herault, 
Ande y Auxerrois. 

Loa correspondencia de Narbona ase 
gura que el mildiu se extiende en los vi
ñedos de los llanos, á pesar de haber re
cibido dos tratamientos de sulfato, pero se 
abriga la esperanza de que el viento Norte 
que reina contenga el desarrollo de la 
terrible plaga. 

Escriben de Aldeanueva de Ebro (Lo
groño): «El vecindario elogia merecida
mente la notable conferencia que el señor 
marqués de la Solana dió noches pasadas 
en el Teatro, en honor de los agricultores». 

La langosta va causando enormes da
ños en sembrados, huertas, viñedos y oli
vares de Marcheba (Sevilla). 

En la última sesión celebrada por el 
Instituto de Reformas Sociales y á instan
cias del eminente socióhgo católico don 
Severino Aznar, se acordó denunciar al 
ministro de Hacienda el hecho verdadera
mente arbitrario, por no calificarlo de otro 
modo, de no tramitarse en aquel Ministe
rio, desde hace más de seis meses, ningún 
expediente de Sindicatos Agrícolas. 

También hizo ver el Sr. Aznar lo es
candaloso que resulta el que por el regla
mento del Timbre se cercene la exención 
de los impuestos de timbre y derechos rea
les que á los Sindicatos concede la Ley de 
28 enero 1906, resolviéndose tomar acuer
do sobre este punto en la próxima sesión. 

Finalmente acordó el Instituto poner en 
conocimiento del referido Ministerio las ar
bitrariedades cometidas por el administra
dor de Hacienda de Huesca, exigiendo á 
los Siniicatos agrícolas, bajo una multa 
enorme y en el plazo de cinco días, docu
mentos costosísimos y muy complejos que 
exigió el reglamento de Osma, ya dero
gado. 

La moción de D. Severino Aznar en el 
Instituto de Reformas Sociales empieza á 
producir sus frutos, pues el ministro de 
Hacienda ha prometido despachar los ex
pendientes de los Sindicatos. 

Ya era hora. 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN E L C I E G O ( M A ) 
DB LOS HEREDEROS D E L 

Exorno. S r . M a r q u é s de R i s c a l 
Kiposiciín de Burdeos de 1893.—DIPLOMA DE HONOR 

Za mi , alia recompensa toncedii* á lo, tino. Unto, extranjero. 

PRECIOS ES U ESTACIÍN DE CENICERO 

Idem > 75 > 
Idem > 50 » 
Idem » 25 » 
Caja con25 bo*ellas. 
Idem • 12 id.. . . ^ ' 
Idem » 26 medias botellas 

id. 
id. 
Id. 

VINO EPI SU' 
2.tt AÑO 

Pesetas 
230 
110 
85 
60 
35 

3.er AÑO 

Pesetas 

280 
180 
100 
70 
40 

AÑO 

Pesetas 

1 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
26 
32 

PESO 
apreximad. 

Kilos 

800 
140 
112 
80 
40 
60 
26 
30 i i ^ i 

P e d i d o * . Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G . Dnboe, dirigiéndol 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D . Emilio Domínguez j Peréz 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

P a s o , Al contado, al hacer el ped'do, en l*tra á ocho días vista sobre Madrid. 
A d v e r t e n c i a . L a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 

c'tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella. E n los corchos va marcado el año del 
vino.—Todos los envases se env ían precintados. 

Se admiten las botellas y las medías botellas vac ías abonando al consumidor pesetas 0,26 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundasy sus cajas.—No se admiten 
los envases vac íos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta 
clase de pedidos. 

A v l a i o x x x x j L y I m p o E r t a x x t e é t l o s o o z x a i - u . x x x l d . o i r e » * 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella 

Fíjense muy especialmente en nuestra marea concedida. 

CENTRO YÍTICOLA BEL PANADÉS 
V I D E S A M E R I C A N A S 

70 HECTÁREAS DE VIVEROS Y PLANTACIONES 
F U N D A D A S en 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

VUlcaffcaraoa del I*BkXX&.&.é>m (l'rovl iaol t» de BAsroelof&ca 
Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa. 
Para la próxima campaña de 1909 1910 tiene esta Casa puestas en vivero 

3 . 9 S 0 . 4 3 0 PLANTAS INJERTADAS de todas las vinlferas de Espafia 
sobre los mejoras pies americanos. 

f . 4 5 5 . 0 0 0 Estaquillas para barbados. 
Sos 82 hectáreas, con 165.000 ptw madres en pleno desprrollo, producirán este año la abuloaa cantidad de 

l . O O O . O O O de estaquillas iojertables. 
B . O O O . O O O estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso XIII. 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de esta 
Casa.—Roturaciones y plantaciones i f- rfait (df slajo) 
Casa de absoluta confianza, recomendada por lodos ios íugenieros agrónomos. 
Cipital iovertido en viveros y plantaciones, y diversos locales ) talleres: 

« O O . O O O i s e s e t c t s u 
GARANTIA DE AflTENGIDAD.—Los Sindirat. s. Suciedades de Agricultura, Cámaras 

Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agiupaciom s de Propietarios.—Pago después 
del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la rigurosa 
selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año, asi como el Catálogo ilustrado, con la descripción 
de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación 
y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATÉ VILLAFRANGA PANADÉS 

CAMPOS ELÍSEOS DE LERIDA 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

DIHKOTOR PBOPIKTARIO 
D . F B A J Í C I S C O V I D A L Y C O D I H A 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Gasa-
ARBOLES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y varieda, 
des más superiores que en Europa se cultivan. 

V I D A S A M E R I C A N A S 

I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Preciot muy eoonémioos en pedidos de alguna importancia. 

M a n u e l E s t e v e ( H i j o ) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

D E S P A C H O : Colón 48—Teléfono 131 
A L M A C E N E S : Grao (Via de Barcelona).-Teléfono 1116 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 

El alza de los vinos es general eo los 
mercado» de Francia. En el Mediodía se 
cotizan las clases corrientes á 20 francos 
bectólitro, luciéndose pocas operaciones 
por considerar el comercio demasiado alta 
dicha cotización. 

Se gestiona con actividad la creación 
de una Estación olivarera en Tortosa á esti
lo de la dr; Porlici (Italia;, con laboratorios, 
maquinarias, etc., etc.; un centro eo fin, 
de enseñanza y de cultura ladusirial para 
la elaboración de aceites. 

Según comunica el señor presidente de 
la Junta local de plagas, de Alcublas, se ba 
presentado en diebo término la plaga de la 
langosta con caracteres muy alarmantes. 
En su consecuencia, el digoo jefe acciden
tal de Fomento Sr. Caibonell ba dispuesto 
salga inmediatamente el Sr. González San-
doval, ingeniero jefe de esta sección, á re
conocer la plaga y preparar la campaña 
de invierno, para evitar de un modo radi
cal tome carácter permanente tan tremen
da plaga. 

o o - A . s i cí> isr 
Se venden uua segadora gavilla.íora 6an-

loisse, á prueba, en 45 duros; un arado 
superior de disco, á prueba, con dos dis-os 
ê recámbio, en 35 duros; un cultivador 

americano, en muy buen uso, en 12 duros 
Dirigirse á César Sauz, (logeoiero,) Car

men, f.—Logroño. 

[silos sokn plazas extraips 
I X t A 1 3 

París á la vista 107 20 ptas. 
Loplresála vista, lib. ester. 27M0 

Establecimiento Tipográficó de José Guix 
M i ñ a n a , 7 y 9 , VALENCIA 

Hidróscopo-Geognosta 

Estudios hidro geológicos. Indicación del volúmen y profundidad de los manantiales y 
conslrorción de poros artesianos SOLAMENTE cuando la constitución geológica promete un 
éxito feliz. 

El alumbramiento de aguas ni exige grandes desembolsos ni riesgo en el capital, como 
prueban nuestros mútiples descubrimientos. Apoyadas nuestras indicaciones en una vasta 
experiencia y especial estudio, proporcionan SIEMPRE resultados positivos y altamente re-
moneradores. En lodo cortijo 6 masía de alguna extensión descubrimos manantiales que 
dan aguas de pie, mediante trabajos fáciles y económicos. 

A 1 
Juan Bautista Marte y Bengchoea pone en conocimien

to de sus clientes y 
demás que, habiendo tenido la desgracia de perder á su padre y socio 
D. Miguel, quedó disuelta la sociedad que ambos formaban y sigue 
lé sólo los mismos negocios y en la misma forma en su fábrica de 
í o n e l e r í a mayor, establecida en la ciudad de T A F A L L A (Navarra). 

A . L O S L ^ B R ^ J D O R B S 
Taller de maquinaria Agrícola de Antonio Ciutats Lérida 

Especialidad en Aventadoras y Tril los 
L-s Aventadoras Ciulat son las únicas que ban alcanzado el premio de 2.000 pesetas y 

la adquisición de la máquina por el Ministerio de Agricultura en el concurso celebrado en 
Madrid en la Escuela de Agricultura de la Maoocloa, en Julio de 1904. Gran premio en l i 
Exposición Hispano Francesa de Zaragoza, 1908. Gran Premio de honor y medalla de oro en 
la Exposición de Toledo, en Agosto 1909. 

Para la próxima campaña, grandes reformas en las Aventadores, y especialmente en 
las á malacate, que ban reducido nn 50 por 100 la fuerza que necesitaban para su iunciona-
miento.—Pedir catálogos y condiciones antes de comprar. 

X R I X ^ O S Y A V E N T A D O R A S 



CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

CASA ESPECIALISTA 
MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 

S e m b r a d o r a s S A N B J B R N A B D O 

I d e m . R L D S VC K 
S e g a d o r a s B £ £ B I N « N t K V O I D E A L 
T r i l l a d o r a s R I S T O X 

ALBEHTO A H L E S Y COMPAÍiílA 
B A R C E L O N A , Paseo de te Aduana. 16 y 17. MADRID, Alcalá, 68. 

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Tafalla, Paleneia, Rioseco y Badajoz. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arad* que el arado Giratorio alaterna «PALACÍND 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Los íalsifieadorea serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuerte 
y más barato de los conocidos hasta 
el dia. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se dá á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la ventase uecesitanrepresen
tantes enlos pueblos en queno los haya, 
dándoseles un tanto por comisión. 

autor y constructor, Huesca, calle de 

A V E R L Y , M O N T A U T Y G A R C I A 
Telas metálicas, cribas, alambrados de espinos arfciüoialeP. Piedras de moliDoy to

da clase do máquinas agrícolar é industriales. 
Segadoras, trillos do todos sistemas, aventadora?, arados, prensas de paja, heno y 

alfalfa y to^os los nuevos útiles de campo. ^ 
PÍDANSE CATÁLOGOS ZARAGOZA 

imOSlOTWSDlílESTaPIfflCCliiilIflS 
TRABAJAN POR LIJERA QUE SEA L A BRISA 

¡¡Aguantan las tempestades más violentas!! 
¡¡Elevan el agua á cualquier altura!! 

Instalaciones para rarticulares y Sociedades. Numerosas iastalaciones en 
F R A N C I A y sus COLONIAS*—Pedid referencias.-—Explicaciones y prfisupuestos á 
quien los solicite. 

S E G A R A N T I Z A E L T R A B A J O 
MOTORES D E PETRÓLEO Y D E V A P O R - M Á Q U I N A S D E TODOS LOS S I S T E M A S 

— — — — 

Nuevo arado brabant todo de acero " L B R V B„ 
Suprimido el tornillo que regula la profundidad 

Gran ligera de tracción. TRABAJO A B S O L U T A M E N T E PERFECTO Precio muy económico. 

PLISSONNIER m LYON (Francia). 
¡¡Máquinas de todas clases de las mejores marcas del mundo!!—Se envían Catálo

gos gratis.—Se desean representantes acreditados. 

Los pedidos á Ensebio P a í a c í n , 
San Lorenzo. 

Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le 
regalarán 200pesetas. 

MAQUINARIA MODERNA 
PARA ü fABRlCAClÓN DE ACEITES F U S I CORRIENTES 

D E S H U E S A D O R A , T R I T U R A D O R A Y R E M O L E D O R A 

Sistema 8 A L V A T E L L A 
Desbuesadera para elaborar aceites Anos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos para aceites corrientes-
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 

50, 90 y 250 litres por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 

Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe
queñas fabricaciones. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

V I U D A D E M . S A L V A T E L L A 
T O R T O S A 

T<alle>jr de xxx^QLUJLXXGUB 

OBRAS EN ORDEN d C L I C O 

MAQUINARIA AGRICOLA 
. J U A N P E C H Á I N É 

19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 
Filtros y mangas de fabricación esp». 

cial, sin competencia.—Bembas de to
dos sistemas, prensas y estrujadoras 
con ó sin separador de escobajo.—Tu-
bos de alta presión, de goma, forrados 
do alambre al exterior, — Manguera 
ideal, fabricada especialmente para el 
trasiego de vinos y alcoholes.—Estu-
ches postales con caja de madera, car
tón ú hoja de lata.—Cajas para mandar 
muestras, con fra»cos de todos tama-
ños.—Básculas centesimales, montadas 
sebre cuatro pies. — Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarífl 
cantes, Antifermentos, Colorantes tani-
nos, Acido tártrico, Termómetros y 
Alcohómetros, Alambiques Sallerón y 
Eubollóscopos legít imos de Malligant. 

Anti-agrio. producto especial para com* 
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores¡ representan* 

tes y. depositarios con buenas referencia*. 

NOTA. Para evitar la falsificación 
de mis mangas, filtros y bombas cono
cidas en el mundo entero, exigir la 
marca de mi Casa. 

POR 
. .. 

D. F E L I X 
M a e s t r o c í o A l o a ó X a j ( I ^ R U T & r * ) 

Céntimos DISPONIBLE 
40 
30 
20 
50 
20 
30 
20 
30 
20 
30 

Curso preparatorio, ó primer ciclo, en cartoné y lomo de ttíla. . . 
Aritmética, papel fuerte, grado 2.* y 8.9 
Geometría, id. id. id 
Analog ía y Sintaxis, id. Id. Id 
Prosodia y Ortografía, id. id. id 
Historia Sagrada, id. id. id 
Agricultura id. id. id 
Historia de España, id, id. id 
Geografía, id id. id 
Ciencias físicas, químicas , id. id. id 
Derecho, id. id. id 20 

E l autor rebaja durante el ato 1909, el 40,por 100 en las ediciones nuevas 
de Historia Sagrada y Agricultura, y es de su cuenta siempre el franqueo y 
certificado. 

E N P E R n E & f l D E S b E L f l 

M u j e r , N i ñ o s y V i e j o s 
ICOS Y 

Curación práctica por sí mismos con 
Este medicamQnto es el que más pronto cura los SABAWÜINÍijb, s m experimentar I ^ ^ J * r i • i , 

»io.ii*>ci l mcüios caseros e niciroterapia. 
re

molestia alguna. 

DE LA CONOCIDA FABRICA 
DB LOS 

Sres. Ld. HüGOUNENQ & C. 

E L ANTIRREÜMÁTICO LÓPEZ O L M E D I L L A 
nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna cura los reumas y dolores 

molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria 
Sus resultados son tan positivos, que siempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor L O P E Z O L M E D I L L A , en Belmente (Cuenca), y 

M A R T I N D U R A N , Tetuan, 3, Madrid, 

Nuevo tratado al alcance de todos, por Los Rolysulfuros THIOPOL 
Sañumk. 

Remite explicación gratis en carta con sello 
á Vda. de José López Camuñas, Estación, nú
mero 6 , Manzanares (Mancha). 

i 
L a Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes íábricas nacionales de superfosíatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates 
de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en E l Caloyo y Aviles (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portagal). 

Diríjanse los pedidos: 
G R A N V I A , I , B I L B A O — V I L L A N U E Y A , I I . A P A R T A D O 3 4 0 . M A D R i O . — E D I F I C I O D E L B A N C O A S T U R I A N O . OVIEDO 

F A B R I C A C I Ó N D E A N I S A D O S F I N O S 
Especialidad éé J % ¿ x 1 » J E S a . 1 i x x a . *s* a . d a . „ 

Primer premio en la Exposición de Ciudad Real de 4907^Medalla de oro en Zaragoza 1908. 

A G A P I T Q BALMASEDA (MALAGÓN) 

Fábrica de Máquinas Agrícolas 
C L i É I R i r ) ^ ) ( O A . T - A - I L J X J I Ñ " A . ) 

Trilladoras de todas dimensiones y precios, Desterronadoras, Cubre se
millas. Cultivadores. 

% m i pmii)s.--T»s ios M A T B SI DW Í 

í M i C r ó n i c a de Vinos y C e r e a l e s n ^ 
PERIÓDICO AGRICOLA Y MÉRCANTIL 

Se publica todos los miércolGS t t ^ Cuenta XXXII años ds existencia 
Publica intereBantea artículos.—De treinta á cincuenta correspondencias agrícolas en 

cada número y otros utilísinjoa trabajos. 
Numerosos corresponsales en todas las regiones de España informan á tste periódico de 

la cotización de los productos agrícola?, estado do las cosechas, etc. 
8 » m a n d a un n ú m e r o á los que lo pidan ZZZZZZZZZZ 

Precios de susoripoión: 6 pesetas semestre en toda España y 8*50 francos en 
el extranjero. Anuncios d precios convencionales. 
n r T P T M A C I ^ n V A L E N C I A : calle de Germanias, 7, chaflán i.0 
U l i b l l i n ó \ E n MADRID: calle de Alberto Bosch, 12, principal 

CALDO BORDELÉS C A S E L L A S 
— en polvo, de disolución instantánea en el agua — 

P r o d u c t o r e c o n o c i d o 
E L M A S O Ó M O D O - M A S P R Á O T I O O - M A S E F I C A Z 

contra el M I L D E W de la VIÑA 
y enfermedades de las P A T A T A S , 

G A E B A N Z O S , T O M A T E S 

Segundad absoluta de sato la « l i a 
MILURIS si m m i o u s SI TODAS US COMAKOIS 

10 Medallas de Oro. 
2 Diplomas de Honor 

3 RANDES PREMIOS 

Para azufrar y sulfatar en el mismo tratamiento 

E L P U L V E R I Z A D O R más práctico de 
cuantos existen es el 

-MURATORI 
Recomendado por todaa las eminencias vitícolas 

¡ Ú N I C O E N E L M U N D O ! 
¡No se ha de bombar pulverizando! 

FUIOIOn í PMSIÓÍ M kltl C0IÍPRI1IIDO 
h el ÍÉ stto-EI IÉ írtelo--írabajo iijero 

50 por 100 de economía de tumpo y liquido 
N U E S T R O HEEMOSO 
G A T J , L O Q O en C O L O R E S 

Establecimientos Vitícolas Casellas 
Casa la más antigua y premiada de España, dedi

cada á la viticultura j ^ 

A p a r t a d o 2 6 2 B a r c e l o n a 

LOS i E f O S W 

constituyen el insecticida más enérgico 
y más económico conocido contra toda 
clase de parásitos en las plantas y el ar
bolado. 

E l mejor producto preparado de 
A Z U F R E C O N C E N T R A D O 

contra el OIDIUM. 
Un kilo de Thiopol sustituye á 100kilos 

de Flor de azufre de la mejor calidad. 
Empleo sencillísimo, adherencia com

pleta; basta disolverlo en agua, pudlea* 
do emplearse seguidamente con el pul
verizador. 

TRATAMIENTOS MIXTOS 
contra el OIDIUM y MILDEW d la vez 
combinando el THIOPOL con el «wZ/aío 
de cobre. 

Cincuenta por cien de economía en la 
mano de obra y el coste de los productos. 

Caldo bo rdó l e s HÜGOUNENQ 
Contra el MILDEW y aemás KOTS de 

la vid y Hortalizas, la Negrilla del Na
ranjo, etc. 

Producto recomendado por su fácil 
manejo, perfectamente dosificado, muy 
adherente.con el mayor grado de solubi
lidad. 

Evita las pérdidas y fracasos de Caldos 
demasiado ácidos que queman las hojas 
y muy básicos que no tienen ningún 
efecto sobre la criptógama. 

Los Rolysulfuros THIOPOL 
sen muy eficaces contra el POLL-ROIG 
y demás Cochtalilas, l a S E E P E T A , NE
G R I L L A del Naranjo y otros árboles y 
plantas. 

L a fórmula más fácil de preparar. No 
engrasa los Pulverizadores, como lo ha
cen las soluciones de petróleo y aceites. 
No necesita Pulverizadores especiales. 

El THIOPOL tiene la propiedad de 
aestruir la coraza de las Cochinillas, ma
tando los insectos y los huevos. 

Se recomienda también contra la Mos
ca, la Tlña, el Barrenillo y el Pulgón del 
Olivo y otros parásitos de plantas y ar
bolado. 

Consultas, prospectos y pedidos al 
Agente general en Españv 
C . W . C R O ü S . B I S B E J y a . P ^ 1 - Valencia 

A los Vinicultores 
Los vinos que cubren ó pierden su 

color ai aire Ubre, los vinos ágrios, 
turbios, alterados ó defectuosos, se 
se corrigen y disponen para la venta 
con los acreditadísimos productos 

PRODUCTORES DIRECTOS 
Folleto publicado en 1906 

POR 

D. CECILIOS. DE ZÁITIGUl!̂  
Director de lu CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

l El injerto y les i rodui tores directos.—II, Productores directos de 
Seibel.—III. Productores directos de Gouderc—IV. Prodociotes directos de 
^UAl-lon?13?13 P^d'S,-~VL ^ l Pájaro A z u l . - V I I El Vinumdat Morisse. 
—VIII. 580 June.—IX. Ierras numero 20.—X. Gaillard nümero 2 — X I I ' s-
trucciones para la plantación y cultivo de los híbridos productores directos. 

P r e c i o : 1 p o s e í a BO o é n i l m o s 
Dirigir los pediJos á las oficinas de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES calle 

de Alberto Bos. h, 12, principal Madrid, 6 Germanias, 7, i.»,Valencia. ' 

y clarificantes de nuestra única repre
sentación. Mejora y conservación de 
vinos débiles y de exportación; con
sultas y prospectos gratis. 

Dirigirse á D. J Montero, en Mota 
del Marqués (Valladolid). 

Principales depositarlos 
Madrid, J. Canal, Imperiaiv 9 y i i , 

droguería; Alicante. Piñol Hermanos; 
Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Bada
joz, R, Costa; Pamplona, Sucesor de 
Castillo; Paleneia y Salamanca, Fuen
tes; Logroño, Zaldivar y R. de Oua-
Murcia, Ferrer Hermanos; Zaragora; 
Itived y Chollz; Barcelona, Alfredo 
Riera é Hijos, Ñápeles, 166; 0. A. Do
mínguez, de Puebla de D. Padrique, 
(Toledo). 

PiitesK nota de preciotreiucides. 


